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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226, en concordancia con el numeral 3 del artículo 11 de la 

Constitución de la República del Ecuador establece la obligación de los 

órganos del Estado, sus servidoras y servidores, a ejercer sus competencias y 

obligaciones atribuidas, y al mismo tiempo señala el carácter justiciable de 

los derechos; 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce 

entre otros que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 

autonomía política, la que según el segundo inciso del artículo 5 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización “Se 

expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre 

las competencias de su responsabilidad…”; 

Que, el numeral 13 del artículo 264 de la Constitución de la República del 

Ecuador en concordancia con el literal m) del artículo 55 del COOTAD 

prevén entre las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales, la de “gestionar los servicios de prevención, 

protección, socorro y extinción de incendios”; 

Que, en el 1er. inciso del artículo 389 de la Constitución de la República del 

Ecuador, determina que, el Estado protegerá a las personas, las 

colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres 

de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 

mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 

sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición 

de vulnerabilidad;                           

Que, por su parte el 4to. inciso del artículo 140 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización prevé que la gestión 

de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, 
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que de acuerdo con la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, se ejercerá con sujeción a la Ley que regule la 

materia. Para tal efecto, los cuerpos de bomberos del país serán considerados 

como entidades adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, quienes funcionarán con autonomía administrativa y financiera, 

presupuestaria y operativa, observando la ley especial y normativas vigentes 

a las que estarán sujetos; 

Que, la Ley de Defensa contra Incendios prevé los recursos económicos para 

la organización y funcionamiento de los cuerpos de bomberos, cuyas 

actividades son parte de la gestión integral de riesgos; 

Que, el artículo 61 de La Ley Orgánica del Servicio Público-LOSEP establece 

Del Subsistema de clasificación de puestos.- El subsistema de clasificación de 

puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para 

analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en todas las entidades, 

instituciones, organismos o personas jurídicas de las señaladas en el Artículo 

3 de esta Ley. 

  

Se fundamentará principalmente en el tipo de trabajo, su dificultad, ubicación 

geográfica, ámbito de acción, complejidad, nivel académico y 

responsabilidad, así como los requisitos de aptitud, instrucción y experiencia 

necesarios para su desempeño de los puestos públicos.”. 

 

Que, el artículo 62 de la citada Ley instituye.- “Obligatoriedad del 

subsistema de clasificación.- El Ministerio de Relaciones Laborales, diseñará 

el subsistema de clasificación de puestos del servicio público, sus reformas y 

vigilará su cumplimiento. Será de uso obligatorio en todo nombramiento, 

contrato ocasional, ascenso, promoción, traslado, rol de pago y demás 

movimientos de personal. La elaboración de los presupuestos de gastos de 

personal se sujetará al sistema de clasificación vigente, en coordinación con 

la unidad de administración de talento humano de la entidad. 

 

Los cambios en las denominaciones no invalidarán las actuaciones 

administrativas legalmente realizadas, 
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En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y 

regímenes especiales, diseñarán y aplicarán su propio subsistema de 

clasificación de puestos.” 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconocen la 

facultad legislativa municipal que se expresa mediante la expedición de 

normas generales, en el ámbito de las competencias y dentro de la respectiva 

jurisdicción; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución No. 0010-

CNC-2014 publicada en el Registro Oficial No. 413 del 10 de enero de 2015, 

regula el ejercicio de la competencia para gestionar los servicios de 

prevención, protección, socorro y extinción de incendios a favor de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales; 

Que, la Procuraduría General del Estado en uso de sus atribuciones previstas 

en el artículo 237 numeral 3 de la Constitución de la República del Ecuador, 

ha absuelto varias consultas relativas al funcionamiento de los cuerpos de 

bomberos, cobro de tasas, de la auditoría interna, de la planificación del 

talento humano y de las remuneraciones; así como la consulta que le realiza 

el G.A.D. Municipal de Babahoyo en el cual manifiesta que funcionaran 

observando la ley especial y normativas vigentes a las que estarán sujetos, se 

incluye que el G.A.D. Municipal del Cantón Babahoyo, debe conformar el 

Consejo de Administración y Disciplina, según la estructura  prevista en el 

Art 8 de la Ley de Defensa Contra Incendios antes referidos;  

Que,  la Corte Constitucional en la sentencia número 028-10-SIS-CC, pública 

en el Registro Oficial suplemento número 656 de 8 de marzo del 2012, los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados que cuenten con cuerpos de 

bomberos adscritos mediante el acto normativo correspondiente pueden 

prever que el cargo de Jefe del Cuerpo de Bomberos es de libre 

nombramiento y remoción,  decisión que es de exclusiva responsabilidad del 

órgano legislativo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, dicho acto 
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normativo regirá desde su promulgación y no podrá ser aplicado en forma 

retroactiva; 

Que, en la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 425 en su 

inciso final prescribe que, la jerarquía normativa considerará, en lo que 

corresponda, el principio de competencia, en especial la titularidad de las 

competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 

Que, mediante Resolución Administrativa No. 2015-0093-AGADCM, en 

donde da a conocer la nueva estructura orgánica del Gobierno A.D. 

Municipal del Cantón Mejía; en sesión ordinaria de fecha 30 de septiembre 

del 2015 en donde el Cuerpo de Bomberos del Cantón Mejía se considera 

como entidad adscrita; 

Que, Mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0152, de fecha 22 de 

junio del 2016,  acuerda Reformar La “NORMA TÉCNICA SUBSISTEMA DE 

CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DEL SERVICIO CIVIL.”; 

En uso de las facultades legislativa, normativa y competencias previstas en el 

artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, en los artículos 

7 y 57, literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización-COOTAD; 

 

EXPIDE: 

 

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGULA 

LA GESTIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LOS 

SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS POR PARTE DEL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MEJÍA. 

Art. 1.- En el artículo 13,  numeral 7, literal a, sustitúyase el texto por el 

siguiente “Instrucción: Técnico en Gestión de Riesgos o afines”. 
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Art. 2.- Agréguese la siguiente Disposición Transitoria como tercera: 

DISPOSICIÓN TERCERA: “Las Instituciones públicas que cuenten con los 

manuales de clasificación de puestos legalmente aprobados por el actual 

Ministerio del Trabajo, realizarán los ajustes necesarios con sustento en esta 

Norma para lo cual no requerirán el informe previo por parte de esta Cartera 

de Estado”. 

Dado en la Sala de Sesiones del  Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Mejía a los 27 días del mes de Septiembre de 2016. 

 

 

 

      Ec. Ramiro Barros Jácome          Ab. Soraya Ramos Molina, Mg. 

               ALCALDE             SECRETARIA DEL  CONCEJO 

  GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL     GOBIERNO A.D. MUNICIPAL DEL  

          CANTÓN MEJÍA            CANTÓN MEJÍA 

 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- La Ordenanza  que antecede fue debatida y 

aprobada por el Concejo, en sesiones: Ordinaria  del 15 de Septiembre de 2016; y, 

Extraordinaria del 27 de Septiembre de 2016.  Machachi, 30 de Septiembre de 

2016. Certifico.- 

 

 

 

 

Ab. Soraya Ramos Molina, Mg. 

SECRETARIA DEL CONCEJO 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL  

CANTÓN MEJÍA 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Art. 322 inciso 4to. del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito a Usted señor 

Alcalde la ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE 

REGULA LA GESTIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA 

DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS POR PARTE DEL GAD MUNICIPAL DEL 
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CANTÓN MEJÍA, para que en el plazo de ocho días lo sancione u observe. 

Machachi, 30 de Septiembre de 2016. 

 

 

Ab. Soraya Ramos Molina, Mg. 

SECRETARIA DEL CONCEJO   

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL  

CANTÓN MEJÍA 

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA.- Machachi, 10 de Octubre del 2016; las 

15h00.- De Conformidad con la facultad que me otorga el Art. 322 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sanciono la 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 

GESTIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LOS 

SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS POR PARTE DEL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MEJÍA, en razón que ha seguido el trámite legal correspondiente y está 

acorde con la Constitución y las leyes. Se publicará en la Gaceta Oficial  y en el 

dominio web del Gobierno A. D. Municipal del Cantón Mejía. Cúmplase.- 

 

 

Ec. Ramiro Barros Jácome 

ALCALDE  

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL  

DEL CANTÓN MEJÍA 

 

CERTIFICO.- Que la presente Ordenanza  fue sancionada por el Ec. Ramiro 

Barros Jácome, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del  

Cantón Mejía, el 10 de Octubre de 2016. 

 

 

 

Ab. Soraya Ramos Molina, Mg. 

SECRETARIA DEL CONCEJO   

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL  

CANTÓN MEJÍA 
 

Andrés A. 


